
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el Artículo 379 del Código Penal 

Federal en materia de delito por necesidad, presentada por Verónica Delgadillo 
García, senadora del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

La suscrita, Verónica Delgadillo García, Senadora del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en el artículo 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 8, fracción I del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 379 del 
Código Penal Federal en materia de delito por necesidad, bajo la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. En nuestro sistema penal debe prevalecer la proporcionalidad entre el delito y la 

pena que se le impone a la persona que comete algún supuesto establecido en el 
Código Penal Federal, “el delito deberá ser proporcional a la importancia social del 
hecho” en la medida en que el delito ocasione un mayor daño la sanción deberá 

ser más severa, y “no deben de admitirse penas o medidas de seguridad, 
exageradas o irracionales en relación con la prevención del delito.” 

Por lo que se vuelven difícil de comprender casos donde la sanción que se impone 
es evidentemente mayor al daño ocasionado por un delito, particularmente en el 

delito de robo donde no existe violencia y donde la principal causa que originó la 
acción del mismo delito fue por necesidad, ya sea por hambre, o salud. 

La presente propuesta busca establecer una distinción en el supuesto de robo por 
necesidad, permitiendo una resolución del conflicto entre la víctima y quien 
cometió el delito, donde la sanción sea proporcional al daño ocasionado, sin caer 

en excesos en penas que únicamente representan un gran costo para el Estado y 
no abonan a una reinserción social sino todo lo contrario. 

II. Respecto a las sentencias excesivas ante los casos de robo podemos encontrar 
condenas de 6 meses de cárcel y una multa de 4 mil pesos por un daño de 105 

pesos,  una condena de 3 años y una multa de 13 mil pesos por un robo valuado 
en 133 pesos, y el caso de una persona con discapacidad que estuvo encarcelado 
un mes por robar 2 manzanas y un refresco con un valor de 21 pesos. Aunado a lo 

anterior, se suma una gran lista de casos de detenciones donde evidentemente la 
causal del robo estaba sustentada en una verdadera necesidad. 

“En México hay aproximadamente 7 mil personas que están recluidas en las 
cárceles y purgan una condena de hasta 10 años por robar una charola de carne, 

una mantequilla, unas alitas de pollo, un yogurt, leche o pan, porque no tenían 
dinero y necesitaban comer, de acuerdo con cifras de la Comisión Especial de 
Reclusorios de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF).” 

A este tipo de delitos se les ha llegado a conocer como robo famélico, robo por 
hambre o robo por necesidad y “por lo general lo cometen las personas de escasos 

recursos quienes no tienen para satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia 
y que en México, de acuerdo con las últimas cifras del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), suman 55.3 millones” 

Uno de los graves problemas es que para los supermercados no existe una 

distinción entre este tipo de delitos por necesidad y con el denominado robo 
hormiga, el cual consiste en sustraer artículos de un establecimiento para después 
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ser vendidos a menor precio de forma obviamente ilegal, en estos casos las 

sentencias severas tienen una clara justificación ya que representan pérdidas 
millonarias . 

Pero en el momento en que una persona lleva a cabo un robo para cubrir su 
necesidad de hambre o salud es tratada como un delincuente que se dedica al robo 

hormiga, recibiendo un mismo trato e incluso acusándolo de otras agravantes que 
lo único que ocasionan es que reciba una sanción más severa y no se le permita 
equiparar como un robo por necesidad. 

III. En el Código Penal Federal podemos encontrar la definición de robo, el cual en 
su artículo 367 se define como: 

Artículo 367.- Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena 

mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella 
con arreglo a la ley. 

Y las fórmulas que son utilizadas para establecer tanto la cuantía del delito como la 
imposición de penas se encuentran en el artículo 370 del mismo ordenamiento:  

Artículo 370.- Cuando el valor de lo robado no exceda de cien veces el salario, se 
impondrá hasta dos años de prisión y multa hasta de cien veces el salario. 

Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de quinientas, la sanción será de 
dos a cuatro años de prisión y multa de cien hasta ciento ochenta veces el salario. 

Cuando exceda de quinientas veces el salario, la sanción será de cuatro a diez 
años de prisión y multa de ciento ochenta hasta quinientas veces el salario. 

Tanto lo establecido por el primero párrafo del artículo 370 del Código Penal 
Federal y lo señalado por los supuestos en los artículos 375 y 379, darían pie para 
que el robo por necesidad no fuese sancionado de la misma manera como 

cualquier otro tipo de robo, especialmente considerando el valor de lo robado, la 
disposición del infractor por reponer el daño inmediatamente y que éste no haya 
utilizado violencia. 

Artículo 375.- Cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el 
salario, sea restituido por el infractor espontáneamente y pague éste 

todos los daños y perjuicios, antes de que la Autoridad tome conocimiento 
del delito no se impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado el robo 
por medio de la violencia. 

Artículo 379.- No se castigará al que, sin emplear engaño ni medios 

violentos, se apodera una sola vez de los objetos estrictamente 
indispensables para satisfacer sus necesidades personales o familiares del 
momento. 

Como se puede observar el robo por necesidad puede quedar libre de sanción 

siempre y cuando: no sean utilizados medios violentos, no se recurra al engaño, 
que éste sea por una sola ocasión y que los objetos robados sean indispensables 
para cubrir una necesidad personal o de su familia. Aunque la realidad es que esos 

mismos elementos son utilizados por la víctima u ofendido para denunciar 
agravantes y evitando la solución alternativa mediante un acuerdo entre las 
partes. 
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IV. La presente iniciativa propone reformar el artículo 379 del Código Penal 

Federal, con el objetivo de corregir el supuesto de robo por necesidad y que este 
pueda ser diferenciado cuando en realidad el infractor haya motivado el robo para 
cubrir una necesidad personal o de sus familiares. 

Código Penal Federal 

Vigente: Modificación 

Artículo 379.- No se castigará al que, sin 
emplear engaño ni medios violentos, se 
apodera una sola vez de los objetos 

estrictamente indispensables para 
satisfacer sus necesidades personales o 
familiares del momento. 

Artículo 379.- No se castigará al que, 
sin emplear medios violentos, se 
apodera una sola vez de los objetos 

estrictamente indispensables para 
satisfacer sus necesidades 
personales o familiares del 
momento. 

En los casos de delitos cometidos por 
necesidad, el perdón de la víctima u 
ofendido no será necesario para que 

el Ministerio Público desista de la 
acción penal en contra de las 
personas que cometan este tipo de 

delitos. Una vez acreditada la 
necesidad que originó el delito será 
posible acceder a un acuerdo 
reparatorio. 

Principalmente la presente iniciativa pretende adicionar un segundo párrafo al 
artículo 379 del Código Penal Federal, con el objetivo de contrarrestar el abuso de 
la acción penal cuando exista un delito por necesidad, creándose la posibilidad de 

que el Ministerio Público desista de ella al acreditar que hubo una verdadera 
necesidad en el robo. Dejando innecesario el perdón del ofendido y permitir en 
estos casos llegar a un acuerdo reparatorio, evitando en todo caso largos procesos 
y sanciones excesivas. 

Por todo lo anteriormente expuesto se somete a la consideración la siguiente 
iniciativa con proyecto de: 

DECRETO 

Que reforma el artículo 379 del Código Penal Federal, en materia de delito 
por necesidad 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 379 del Código Penal Federal, para 
quedar de la siguiente manera: 

Artículo 379.- No se castigará al que, sin emplear medios violentos, se 
apodera una sola vez de los objetos estrictamente indispensables para 
satisfacer sus necesidades personales o familiares del momento. 

En los casos de delitos cometidos por necesidad, el perdón de la víctima u 
ofendido no será necesario para que el Ministerio Público desista de la 
acción penal en contra de las personas que cometan este tipo de delitos. 



Una vez acreditada la necesidad que originó el delito será posible acceder 
a un acuerdo reparatorio. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

ATENTAMENTE 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Senado de la República 

LXIV Legislatura 

febrero de 2018 

Verónica Delgadillo García 
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